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ASUNTO 

 
Pasa a resolverse la solicitud del apoderado judicial del demandante de entrega de 
los títulos judiciales que aparecen consignados a órdenes del juzgado, hasta el 
pago del crédito y sus costas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada en el proceso de la referencia, por 
secretaría comuníquesele al solicitante que para la entrega de títulos judiciales 
deberá dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la Circular PCSJC20-17 
del 29 de abril de 2020. 

 
CUMPLASE 
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